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• UGT SP firma con el Ministerio de  Función Pública  el acuerdo que permitirá a tres millones y 
medio de empleados públicos recuperar poder adquisitivo 

 
El Acuerdo firmado con el Ministerio de Función Pública permitirá la recuperación del poder adquisitivo a 
casi tres millones y medio de empleadas y empleados públicos, que percibirán con carácter retroactivo el 
2,5 % correspondiente al incremento salarial de 2025. Según la secretaria general de UGT Servicios 
Públicos, Isabel Araque, este acuerdo dignifica y valora a las trabajadoras y trabajadores públicos. 

El documento, que lleva por título ‘Acuerdo Marco por la mejora del empleo público y el servicio a la 
ciudadanía’, mejora las retribuciones en el año 2025 y para el periodo 2026-2028, elimina la tasa de 
reposición de efectivos, agiliza y mejora los procesos selectivos, establece nuevas modalidades de 
promoción interna y, entre otras medidas, incrementa en las ofertas de empleo público (OPE) el número 
de plazas destinadas a la atención a la ciudadanía. 

El Acuerdo Marco por la mejora del empleo público y el servicio a la ciudadanía tiene en el incremento de 
los salarios de las empleadas y empleados públicos uno de sus ejes fundamentales. El texto pactado 
contempla para 2025 un aumento consolidable, tendrá carácter retroactivo a 1 de enero de 2025. 

DISTRIBUCIÓN DE LOS INCREMENTOS PACTADOS: 
▪ Años 2025 y 2026: 4% 

• Año 2025: 2,5% → retroactivo desde el 1/1/2025 y consolidable. 
• Año 2026: 2,0% 

- 1,5% fijo 
- 0,5% variable → si el IPC de 2026 es igual o superior a 1,5% (las previsiones apuntan 

al 2,0%), se abona en el primer trimestre de 2027. 
• Año 2027: 4,5% 
• Año 2028: 2,0% 

 

Los salarios públicos recuperarán de este modo tres puntos de poder adquisitivo (exactamente, 2,83 %). En 
un plazo de trece meses (enero de 2027), las nóminas registrarán un incremento del 9 %. Un aumento total 
real durante el período de vigencia del acuerdo del 11 %. (Incrementos que afectan al conjunto de las 
retribuciones). 

El documento presta especial atención a la promoción interna, con cursos selectivos y el desarrollo de nuevas 
modalidades, así como de una formación homologada que facilite la promoción, la carrera y la movilidad de 
las empleadas y empleados públicos. Otro punto destacado es que la ejecución y el desarrollo de las ofertas 
de empleo público se lleven a cabo en el plazo de un año. 

Os adjuntamos un cuadro resumen de los aspectos que aborda el conjunto del acuerdo, que en palabras de 
nuestra secretaria general Isabel Araque “Este acuerdo los hace crecer y los prepara para un futuro que cada 
vez es más presente” 
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UGT SERVICIOS PÚBLICOS 
  ¡CAMBIANDO EL PRESENTE! ¡CONSTRUYENDO FUTURO! 

AMPLIA INFORMACIÓN.  AQUÍ 

DESCARGA EL ACUERDO  AQUÍ 

 

Sector Administración Local 
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